PRESENTACION

Con la elaboracién y edicion de la presente “Guia
prdctica para la implantacién y desarrollo de la
Agenda Local 21 en los Municipios de Euskadi”, el
Departamento de Ordenacién del Territorio, Vivien-
da y Medio Ambiente del Gobierno Vasco consoli-
da su compromiso y trabajo en pro de la

Sostenibilidad Local de la Comunidad Auténoma.

En el afio 1998, comenzamos con la introduccién
de una Linea de Subvenciones anual dirigida a Ayun-
tamientos y Mancomunidades para el disefio, desa-
rrollo y/o ejecucién de Planes de Accién Ambiental
en el marco de Agenda Local 21. En la actualidad
y tras tres convocatorias, son mds de cuarenta los
Municipios y Mancomunidades que se han acogi-
do a dicha Linea de Subvenciones, representando

el 61% de la poblacién vasca.

Tras conocer y evaluar los procesos de Agenda Lo-
cal 21 que han sido objeto de subvencién, hemos
considerado conveniente establecer un marco
metodolégico comin que sirva de conocimiento téc-
nico y herramienta préctica a todos los Municipios
de Euskadi en la implantacién y desarrollo de la
Agenda Local 21.

La “Guia prdctica para la implantacién y desarrollo
de la Agenda Local 21 en los Municipios de Euska-
di” estd dirigida especialmente a las y los represen-
tantes politicos y técnicos municipales de los Ayun-
tamientos vascos, con el objeto de que inicien y/o
consoliden sus procesos de Agenda Local 21 y asi-
mismo, sean sus mdximos impulsores y lideres. Se
dirige también, a los agentes econdmicos y sociales
y a la ciudadania vasca en general, en la busqueda

de sus aportaciones y compromisos de actuacién.

Se persigue:
e Lamejoraenlaeficacia de la gestién municipal.

* Laintegracién efectiva de las politicas mu-
nicipales de cardcter ambiental, econémi-

co y social.

e Elfomento de la participacién ciudadana
y de la adopcién de compromisos por par-
te de los agentes sociales, econémicos y

de los ciudadanos y ciudadanas.

e Garantizar el derecho al acceso de infor-

macién de la ciudadania.

e Facilitar el acceso a fuentes de financia-

cién externa.

e Reforzar la autonomia municipal en apli-

cacién del principio de subsidiariedad.

Desde el Departamento de Ordenacién del Territo-
rio, Vivienda y Medio Ambiente queremos trasladar
nuestros refos y objetivos a los Municipios de Eus-
kadi, que los hagan suyos de tal forma que el Desa-
rrollo Sostenible de la Comunidad Auténoma sea

una realidad.

Francisco José Ormazabal Zamakona
Consejero de Ordenacién del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco
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1. Introduccion

La Guia que a continuacién se presenta surge de la necesidad de dotar de una herramien-
ta prdéctica a todos los municipios de Euskadi en la implantacién de la Agenda Local 21*.
Principalmente, estd dirigida a las y los responsables politicos y técnicos municipales vas-
cos puesto que el proceso de Agenda Local 21 es eminentemente local y son las autorida-
des locales las responsables y lideres Gltimas del proceso.

Se trata de una Guia elaborada y adecuada a la realidad del proceso de Agenda Local 21
en Euskadi. Una realidad caracterizada por los siguientes aspectos.

e Conocimiento desigual sobre el contenido, implicaciones y desa-
rrollo de la Agenda Local 21, sobre su fundamento teérico, objetivos,
herramientas y beneficios para la gestion municipal...

» Sesgo hacia la identificacién exclusiva de Agenda Local 21 con
gestion sostenible de los aspectos medioambientales. En general, se
relaciona exclusivamente Agenda Local 21 con gestién medioambiental del
entorno urbano o rural.

No se consideran ofros aspectos bdsicos del proceso como la integracién de
politicas sectoriales de naturaleza econémica y social y una mayor potenciacién
e incorporacién de la participacién ciudadana. Sirva esta guia para facilitar
nuevas herramientas y metodologia adecuada que complemente y genere

valor afadido a las experiencias actuales y a los nuevos procesos.

e La demanda creciente de informacién, formacién y asistencia téc-
nica existente por parte de los municipios de Euskadi.
Segln datos de una encuesta relacionada con el nivel de implantacion y el
grado de desarrollo de la Agenda Local 21 realizada a la totalidad de los
municipios vascos, el 99% de las respuestas afirmaban la necesidad de dis-
poner de mds y mejor informacién sobre Agenda Local 21 en relacién a sus
implicaciones, contenido, beneficios, aplicacién practica de la Sostenibilidad. ..

Por Gltimo, cabe sefalar que el tamafo de los municipios vascos condiciona la realidad de
la Agenda Local 21 en Euskadi. La poblacién urbana vasca asciende al 81% del total, y
vive concentrada en 40 municipios, mientras que el resto, una poblacién rural de 389.629

personas, vive en 211 municipios.’

* Ver Glosario
! Segun EUSTAT, se considera poblacién urbana aquélla que vive en municipios mayores de 10.000 habitantes.



Desde el Departamento de Ordenacién del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente del Go-

bierno Vasco se quiere promover la implantacién y desarrollo de Agenda Local 21 en

todos los municipios de Euskadi, independientemente de su tamafo.

El presente documento pretende adecuarse a la realidad del medio ambiente urbano de

los grandes municipios vascos y al entorno rural de la gran mayoria de municipios.

1.1. Objetivos

De forma genérica cabe senalar que con la presente Guia prdctica para la implantacién y

el desarrollo de la Agenda Local 21 en los municipios de Euskadi se persiguen los si-

guientes objetivos:

MOTIVAR a las y los responsables po-
liticos y técnicos de los municipios de
Euskadi, para que sean los agentes im-
pulsores y lideres de cada proceso de
Agenda Local 21. Motivar acerca de la
necesidad de reflexionar y actuar sobre
el medio ambiente urbano y el entorno
rural de forma planificada e integrada,
de tal forma que la gestién municipal
sea la mds adecuada y, ademds, esté
enriquecida con la aportacién de los ciu-

dadanos y ciudadanas del municipio.

FORMAR tanto en Sostenibilidad Lo-
cal* como fundamento tedrico de la

Agenda Local 21 como en el desarrollo

metodolégico y practico mds adecua-
do a la realidad de los municipios vas-
cos. Formar en las implicaciones y en la
aplicacién de la Sostenibilidad Local a

la gestion municipal.

FACILITAR la préctica diaria en pro de
la Sostenibilidad Local. Para ello, se pre-
sentan 21 Actuaciones que, a modo de
ejemplo, pueden emanar del proceso de
implantacion y desarrollo de la Agenda

Local 21 en un municipio.

CONOCER el origen y evolucion de
lo Agenda Local 21 en Euskadi.
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Para su consecucién, la Guia se estructura en los siguientes apartados:

» Sostenibilidad Local: una filosofia para el desarrollo en equilibrio
del municipio.

» ¢éCoémo implantar la Agenda Local 21? Pautas metodolégicas.

* A modo de ejemplo: 21 Actuaciones que emanan de la prdactica dia-
ria municipal de la Agenda Local 21.

* La Agenda Local 21 en Euskadi.

* Glosario.

La estructura definida permite evolucionar desde la generalidad a la realidad préctica.
Para ello, en el primer apartado se establece el fundamento teérico de la Sostenibilidad:
origen, causas y la necesidad de reflexionar y actuar localmente ante la problemdtica

ambiental, econémica y social del mundo actual.

A continuacién, se detalla la metodologia de Agenda Local 21 como un instrumento emi-
nentemente prdctico, que permite canalizar el concepto de Sostenibilidad y aplicarlo a la
realidad del medio ambiente urbano, del medio ambiente rural? y de la gestién municipal.

Con el objeto de concebir y visionar la Agenda Local 21 como un proceso préctico y de
aplicacién a la realidad municipal, en el apartado siguiente se presentan, a modo de
ejemplo, 21 Actuaciones que pueden derivarse de la gestién diaria hacia la Sostenibilidad
Local en los municipios vascos. Para concluir, se analiza la realidad del proceso de Agenda
Local 21 en Euskadi. Todo ello se complementa con un anexo metodolégico y un glosario

técnico.

A continuacién se expone el contenido de cada uno de los apartados, en espera de la
consecucién de los objetivos marcados con la presente Guia prdctica para la implan-

tacién y desarrollo de la Agenda Local 21 en los municipios de Euskadi.

2 Medio Ambiente rural: entorno de los municipios que se consideran rurales bajo el criterio de tamafio poblacional. Es
decir, los municipios cuya poblacién es inferior a 10.000 habitantes.
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2. Sostenibilidad Local: una tilosofia
para el desarrollo local en equilibrio

La Agenda Local 21 persigue la transicién hacia la Sostenibilidad Local. Se trata del funda-
mento tedrico en el que se sustenta el proceso de Agenda Local 21 y cuyo objetivo es el
desarrollo, entendido como mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas,
en equilibrio con el capital natural y con las capacidades econémicas locales.

El concepto de Sostenibilidad se basa en las siguientes caracteristicas:
e Integracién ambiental, econémica y social.

» Sostenibilidad local frente a la Insostenibilidad global.

2.1. Sistema Integrado Local

La Sostenibilidad tanto global como local no se pueden concebir sin la necesaria integra-
cién de los aspectos ambientales, econémicos y sociales que confluyen en la sociedad. Las
implicaciones que el desarrollo econémico, fundamentado en la utilizacién de los recursos
naturales, tiene sobre el Medio Ambiente y sobre la satisfaccién de las necesidades bdsicas
de la poblacién hacen necesario el andlisis del modelo urbano y rural como un sistema

conjunto de variables ambientales, econémicas y sociales interrelacionadas.

La Agencia Europea de Medio Ambiente analiza el sistema urbano y rural segin el Modelo

DPSIR® basado en la siguiente fundamentacién:

Cadaciudady pueblo conformaunsistemainterrelacionado donde
en un entorno concreto confluyen fuerzas motrices (sectores

economicos y poblacién) que ejercen presiones sobre el medio

(Usos del territorio, consumo de recursos, residuos, ...) gene-

rando un estado (realidad del medio ambiente urbano-medio am-

biente rural) y unosimpactos (medio ambientalesy sociales) a

losque selesdarespuestaatravés de politicas sectoriales,

macroecondmicas, vectoriales... 4

En el Cuadro | se detalla dicho modelo:

3 DPSIR: Driving forces-Pressure-State-Impact-Response

4 Agencia Europea del Medio Ambiente ~AEMA-



P s

prpaIcg

&) 8| LB gy

Svlsands3y

[Eury . popissE R
dojsauang

GRG0 YU 3R
DGR3 - 30 TUE|E]

sajoungou salosiog
pOpEIBapong
(MBI POpET)
BTN

a

d

L o c a

|DLYSNPU| UMD ILIDIS Y
[DLSILLIB] UDIBUBEIC
ECNPHESY LIQHERTy
o [Bp pOpRT
ﬂ_u_mﬂ _H_u _un_T__ﬂU.

saxaadss

FRIDAFE

SO T8 CHUNBU G
SONPERE QRO
SRS
IOy [P 505

=~d=SINOIS34d

|

RpOELID]
CHUSLIN|
scoyabiaug
Sinji by
SE|DUESNPUY

sI|DUBPAT

apodsuo)

[T o)
oyfloyouna) enfisan]
OlAIOUna] Cunjpn By

ugio|qay CIELETT

GLLINELIGTY

=0-5S3IHLOW SYZHINS

“INIIGUY O1QIN 130 VIdOdNI VIINIIV V] 3Q dISdQ O13C0N | 0dQvNI

SOMHIQUOOS SUDRG

9

Guia practica para la implantacion y desarrollo de la agenda local 21 en los municipios de Euskadi



Lo c al

a d

d

10

La principal conclusién que se obtiene de la aplicaciéon del modelo europeo a la realidad
de los municipios de Euskadiy a la concepcién de éstos como sistemas interrelacionados,
es la necesidad de:

» Conocer el estado del Medio Ambiente de cada municipio, analizando las
interconexiones entre el entorno fisico y el medio humano. Conocer los im-
pactos y presiones que sobre el Medio Ambiente, la Sociedad y la Economia
se producen.

* Analizar las politicas municipales implantadas, tanto de naturaleza preventiva
como correctiva.

e Definir en comunién con los agentes implicados locales y la ciudadania en
general, el futuro del municipio, en relacién a los Objetivos que se persiguen,
los Lineas Estratégicas de Actuacién a seguir y el Plan de Accién o conjunto
de actuaciones que se proponen.

En definitiva, la necesidad de trabajar en la implantacién y desarrollo de la Agenda Local
21 en los municipios de Euskadi.

Para que el sistema urbano y rural, tal y como se ha definido en el Cuadro |, se sustente en
el tiempo, sea sostenible, hay que incidir en la integracién de la Sostenibilidad Ambiental o
Medio Ambiente duradero, Sostenibilidad Econémica o Economias Sostenibles, y Sosteni-
bilidad Social o Justicia Social.

Tal y como se sefiala en la Carta de Aalborg o Carta de las Ciudades y Poblaciones

Europeas hacia la Sostenibilidad:

Tratamosdelograrunajusticiasocial, unaseconomiassostenibles

y un medio ambiente duradero. Lajusticia social pasanecesa-
riamente por la Sostenibilidad econdémica y la equidad, que
precisan a suvez de una Sostenibilidad Ambiental 5

2.1.1. Sostenibilidad Ambiental

El término Sostenibilidad estd tomado de la Ecologia*. Esta analiza de forma exclusiva la
Sostenibilidad Ambiental y la define como la necesidad de que las funciones del Medio

Ambiente se mantengan a lo largo del tiempo, sean continuas.

51994, Carta de Aalborg o Carta de las Ciudades y Pueblos Europeos hacia la Sostenibilidad



Funciones del Medio Ambiente

Proveedor de Recursos Naturales

El Medio Ambiente proporciona los recursos necesarios para el desarrollo de la actividad
humana. Los recursos naturales pueden ser renovables, no-renovables y continuos.

e Recursos renovables: son los recursos que pueden regenerarse en la Naturaleza,
siempre que su consumo no sea superior a su capacidad de regeneracién. Tal es
el caso de los bosques. En caso de que el consumo sea superior a la capacidad
de regeneracién hay una sobreexplotaciéon de los recursos.

e Recursos no-renovables: son aquellos que ya no se regeneran (petroleo...). Esto es,
su consumo implica una disminucién de las reservas naturales.

* Recursos continuos: son los recursos que no se agotan, como la energia solary la
geotermia o calor procedente del interior de la Tierra.

Asimilar los Residuos y Desechos

El Medio Ambiente tiene la capacidad de asimilar los residuos y desechos, siempre que
la cantidad de residuos generada no sea superior a su capacidad de asimilacién.

Proporcionar los Servicios Ambientales

El Medio Ambiente proporciona el disfrute de servicios ambientales tales como el paisa-
ie, la biodiversidad... generadores de calidad de vida.

2.1.2. Sostenibilidad Economica

El modelo econémico actual se basa en la apropiacién y explotacién de los recursos natu-
rales del Planeta, independientemente de su ubicacién geogrdfica. Dicho modelo se con-

vierte en insostenible debido al cardcter finito del capital natural.

Tal y como se afirma en la Carta de Aalborg,

Nosotros, municipios, comprendemos que el factor restrictivo de
nuestro desarrollo econdmico se ha convertido en nuestro capital
natural, como el aire, el suelo, el agua y los bosques.

11
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Comprendemos que nuestro actualmodo de vida urbano, en particular
nuestras estructuras de divisién deltrabajoy de las funciones, la
ocupacion del suelo, el transporte, la produccién industrial, la
agricultura, el consumo y las actividades de ocio y, por tanto,
nuestro nivel de vida, nos hace responsables de muchos problemas
ambientales y sociales a los que se enfrenta la humanidad.

de los siguientes aspectos:

Proteger el capital natural*, invertir en su
conservacién y crecimiento de tal forma
que la capacidad de carga del planeta
no sea superada.

Disminuir la presién que los agentes eco-
némicos y la poblacién en general reali-

zan sobre el entorno. Disminuir la huella

Para evolucionar hacia la Sostenibilidad Econémica es necesario trabajar en la interrelacién

Incrementar el rendimiento final de los
productos y servicios.

Internalizar las externalidades®. Cuantifi-
car e integrar todos los costes que se pro-
ducen, incluidos los ambientales.
Favorecer el desarrollo de las capacidades
econdémicas locales, haciéndolo compati-

ecolégica* de cada municipio o regién. ble con el uso sostenible de los recursos.
 Cuestionar los niveles de vida de un 20%

de la poblacién mundial.

2.1.3. Sostenibilidad Social

El concepto de Sostenibilidad Social estd relacionado con la necesidad de garantizar la
equidad infrageneracional y la equidad intergeneracional. Esto es, la necesidad de satisfa-
cer las necesidades bésicas actuales de todas las personas y, a su vez, de garantizar que

las generaciones futuras puedan satisfacer las suyas propias.

En la actualidad, la Insostenibilidad Social es una realidad que afecta a millones de perso-
nas. La desigualdad intrageneracional se pone de manifiesto en el andlisis cuantitativo y
cualitativo del estado social, econémico y ambiental de una zona geogréfica y su afeccién
a la poblacién. Desigualdad que se percibe tanto en los paises del Norte como en los

paises del Sur, y que es mayor si se realiza un andlisis comparativo Norte-Sur.

En cuanto a la equidad intergeneracional, no puede ser garantizada, por el momento, ni
para las personas que en el futuro habiten el Norte ni para las que lo hagan en el Sur.
Tal y como se senala en la Carta de Aalborg,

Eldesigual reparto de lariqueza es la causa de un comportamiento
insostenible y hace mas dificil el cambio.



En el gréfico adjunto, se refleja la necesidad de analizar de forma integrada la Sostenibilidad
Ambiental, Econémica y Social del municipio para tender hacia la Sostenibilidad Local.
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2.2. L2 Insostenibilidad Global

Las senales de la insostenibilidad del desarrollo actual son manifiestas. En la actualidad,
los problemas globales ambientales y sociales son consecuencia de una actividad econé-
mica intensiva y desigual. Intensiva, porque los recursos naturales son apropiados y explo-
tados de forma masiva e ineficiente, y desigual, porque dicha explotacién no se distribuye
de forma justa.

A este respecto, el Informe Brundtland* sefiala que los paises desarrollados, con sélo el
26% de la poblacién mundial, consumen el 80% de la energia, el acero, otros metales y el
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papel del mundo, y el 40%, aproximadamente, de los alimen-

tos. ¢

El Quinto Programa de Accién en materia de Medio Ambiente
de la Unién Europea*, también se pronuncia en este sentido y
afirma la necesidad de conseguir politicas y programas cuyo
objetivo sea aumentar en todo el planeta la calidad de vida de
la poblacién mediante una distribucién mds justa de los recur-
sos naturales. La Unién Europea es consciente de que, junto
con la poblacién de ofros paises industrializados, los ciudada-
nos y ciudadanas europeas consumen una parte despropor-

cionada de los recursos mundiales:

Unnifioque nazcaenlaUnion Europeavaaconsumir
veinte veces mas recursos naturales a lo largo de
su vida que un nifio que haya nacido en casi cual-
quierade los paises del Sur. 7

Numerosos son los organismos e instituciones que estdn con-
tribuyendo a sensibilizar a la opinién publica sobre la realidad
de la problemdtica ambiental, econémica y social global, a
través de Informes especializados y Conferencias Internacio-
nales. Organismos como la Agencia Europea de Medio Am-
biente ~AEMA-, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo -PNUD-, el Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente =PNUMA, el Worldwatch Institute, la Co-
misién Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, la
Comisién de las Naciones Unidas para los Asentamientos Hu-

manos...

Los documentos y conferencias que mds trascendencia e

implicaciones han tenido se detallan en el siguiente cuadro:

¢ Informe Brundtland, 1987
” Quinto Programa Marco de Actuacién en Medio Ambiente, 1992-2000



Cuadro lI: Hitos histéricos con mayor incidencia.

1972: Cumbre de Estocolmo

Primera Conferencia Mundial en la que se
pone de manifiesto la problemdatica ambien-
tal global.

1972: Informe del Club de Roma “Los
limites del crecimiento”

Informe en el que, por vez primera, se expo-
ne la existencia de limites fisicos al crecimien-

to econémico incontrolado.

1987: “Nuestro futuro comin” o “In-
forme Brundtland”, Informe de la Co-
misién Mundial de Medio Ambiente y
Desarrollo

Se conceptualiza el término Desarrollo Sos-
tenible como el “desarrollo que debe satis-
facer las necesidades de las generaciones
actuales sin poner en peligro la capacidad
de las futuras generaciones para satisfacer
las suyas”.

1992: V Programa de Accién en Ma-
teria de Medio Ambiente de la Unién
Europea “Hacia un desarrollo Soste-
nible”

Se persigue la integraciéon de las politicas

ambientales en el resto de politicas, econé-

micas y sociales de la UE .

1992: Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Medio Ambiente y De-
sarrollo (UNCD), de Rio de Janeiro,
o “Cumbre de la Tierra”

Se ratificé la Declaracién de Rio sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo, la Agenda
21, el Convenio sobre la Biodiversidad, el
Convenio sobre el Clima y la Declaracién

de Principios relativa a los Bosques.

1995: Conferencia “Mujer, Desarro-
llo y Paz” de Beijing.

Pone de manifiesto el especial impacto que
el deterioro del medio ambiente tiene en el
bienestar y desarrollo de las mujeres y, por
tanto, en el de las nifas y nifios en los pai-

ses en desarrollo.

1997: Cumbre de la Tierra+5

Conferencia extraordinaria en la que se exa-
miné y evalud la aplicacion del Programa o
Agenda 21, analizando el grado de cumpli-

miento de los objetivos establecidos en la

Cumbre de Rio de 1992.

La Insostenibilidad Global se detecta en el andlisis de la realidad actual a través de la

problemética ambiental, social y econémica global.
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2.2.1. Problematica ambiental global

Las sefales de alarma sobre la saturacién de la capacidad de carga® del Planeta son
claras: los gases de efecto invernadero, el cambio climdtico, el agujero de la capa de
ozono, la pérdida irreversible de biodiversidad, el estrés hidrico, la degradacién del suelo,
los residuos... Son problemas ambientales globales sobre los que desde los afios 70 se
viene actuando, y cuyos resultados en el afio 2000, siguen siendo pesimistas.

Segun un reciente Informe de la Agencia Europea del Medio Ambiente ~AEMA-, “El Medio

Ambiente en la Unién Europea en el umbral del siglo XXI", se afirma que:

“Ante el andlisis de las presiones eimpactos delos principales
problemas medioambientales se deduce que, aparte de las impor-
tantes reducciones de las sustancias que agotan la capa de
0zono, los progresos en la disminucion de otras presiones han
sido insuficientes. ... En consecuencia la situacion del medio
ambiente en Europasigue siendo preocupante.” 8

2.2.2. Problematica economica global

Los problemas econémicos globales se reflejan en la desigual distribucién de la riqueza, en la

excesiva dependencia econémica de los paises y en el estado de salud del planeta.

Numerosas son las voces de alerta al respecto:

*  Segtn Domingo Jiménez Beltrdn, direc-  *  Lester Brown, prestigioso investigador y
tor de la Agencia Europea de Medio director del Worldwatch Institute sefala:
Ambiente:

“El mundo hoy es mas caluroso,
mas poblado, econémicamente mas

‘El crecimiento econémico es rico y medioambientalmente mas
incontrolable,yen _ particular, pobre que nunca. El afio 1998 fue
el transporte, el turismo y la uno de los de mayor crecimiento
plamflcacnon territorial que econémico, y también de nuevas e
tienen que ver con las perso- inquietantes sefiales de tension
nas,lamovilidadyelespacio.” 9 medioambiental.” 10

8 Informe de la AEMA, 2000

? “Hacia un desarrollo econémico y medioambiental sostenible”, Federacién de Cajas de Ahorros Vasco-Navarras, 2000.
Articulo “El medio ambiente en la Unién Europea en el umbral del siglo XXI”

1 Informe del Worldwatch Institute “Signos Vitales 1998-1999”

16



2.2.3. Problematica social global

La problemética ambiental y el modelo de desarrollo actual producen desigualdades so-
ciales a escala internacional y local. La justicia social, la seguridad alimentaria, la viabilidad
de los asentamientos urbanos, la educacién, la sanidad, los derechos humanos... son
necesidades bdsicas que un porcentaje amplio de la poblacién mundial no tiene cubiertas.

En el Informe Anual que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-
ha elaborado para el afio 1999, titulado “Globalizacién con rostro humano”, se analiza el
indice de Desarrollo Humano de las Naciones*. Un indice que valora la accesibilidad de
todas las personas a los servicios bésicos y el grado de satisfaccién de las necesidades de
la poblacion.

A nivel genérico, algunos de los resultados y conclusiones obtenidas son:

* Cercade 1.000 millones de personas no pueden satisfacer sus
necesidadesbasicas.

¢ Alrededorde 840 millones de personas estan desnutridas, y de
ellas, 160 millones son nifios y nifias.

* Masde2.600millonesde personasnotienenaccesoalaSanidad
Basica.

* Cercade 250 millones de nifios y nifias trabajan.

* EI20% de los paises masricos accede al 86% del PIB mundial,
el 60% de los paises medios accede al 13% del PIBy el 20% de
los mas pobres accede al 1%.

Son cifras alarmantes que corroboran la problemdtica social global actual y que justifican

la necesidad de planificacién y actuacién inmediata.

2.3. La Sostenibilidad Local

La aplicacién prdactica a escala local del Programa o Agenda 21 constituye la
Agenda Local 21.

Ante la necesidad de dar respuesta a los problemas ambientales, econémicos y sociales
globales, y dado que las politicas desarrolladas a escala global no han dado los resultados
esperados, surge la Agenda Local 21 como herramienta de gestién local que trata de
resolver los problemas locales de tal forma que implique una mejora en la totalidad

|II

planetaria. Se basa en la méxima “Piensa global, actéa loca
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Tal y como se cita en el articulo 28 de la Agenda 21, y en aplicacién del principio de

subsidiariedad*,

“Comomuchosde los problemasyde las soluciones de que se ocupa
la Agenda 21 se relacionan con las actividades locales, la
participacion y cooperacion de las autoridades locales consti-
tuirdn un factor determinante para el logro de los objetivos de
laAgenda.

Las autoridades locales se ocupan de la creacion, el funciona-
mientoy elmantenimiento de lainfraestructuraecondmica, social
yecoldgica, supervisanlos procesos de planificacion, estable-
cenlas politicasy reglamentaciones ecoldgicaslocalesy contri-

buyen ala ejecucién de las politicas ambientales en los planos
nacional y subnacional. En su caracter de autoridad mas cercana

al pueblo, desempefian unafunciénimportantisimaenlaeducacion
ymovilizaciénde laciudadaniaen prodel desarrollo sostenible.
Estamos convencidas de que lavida en este planetano puede ser
sostenible sinunas comunidadeslocalesviables.” 1

La Agenda Local 21 es una herramienta para que las Autoridades Locales puedan orientar

su gestion y politicas en pro de la Sostenibilidad Local.

2.3.1. Criterios de Sostenibilidad Local

Para que cada ciudad-pueblo funcione como un sistema equilibrado y continuado a través
del tiempo, se deben aplicar Criterios de Sostenibilidad* en su gestién. Los Criterios de
Sostenibilidad fijan las directrices de actuacién sostenible municipal. Son principios de refe-

rencia que establecen el escenario idéneo a alcanzar por toda sociedad sostenible.

Al entender cada ciudad-pueblo de Euskadi como un Sistema Integrado Local, los Crite-
rios de Sostenibilidad se refieren a las Areas Temdticas* o aspectos claves ambientales,
econdémicos y sociales cuya interconexién configura la realidad de Los Criterios de

Sostenibilidad que se proponen como principios de referencia cada municipio.

" Capftulo 28 de la Agenda 21 (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, de Rio de
Janeiro)



criterios de Sostenibilidad

Uso eficiente de los Recursos Na-

turales: aumentar el uso de los recursos
continuos, no superar el ritmo de renova-
cién de los recursos renovables e ir sustitu-

yendo progresivamente los no-renovables.

No superacién de la capacidad de
carga ni de la capacidad de rege-
neracion del medio: minimizar los ni-
veles de contaminacién y la cantidad de re-
siduos, asi como garantizar su gestiéon ade-
cuada.

Valoracién y proteccién de la

biodiversidad.

Uso sostenible del suelo: el espacio
urbano no puede crecer a costa de la degra-
dacién del suelo, puesto que el suelo es un
recurso finito.

Garantizar la movilidad y accesi-
bilidad de todas las personas, al mismo
tiempo que se respeta el medio ambiente.

Empleo de los recursos locales vy
diversificaciéon de la Economia:
siempre que sea posible las necesidades lo-
cales se han de satisfacer con recursos loca-

les.

Acceso a un trabajo con un sala-

rio justo para todas las personas.

8.

10.

11

12.

Acceso a los servicios bésicos para

todas las personas a un coste razonable.

Incremento de la equidad y justi-
cia social, eliminando la pobreza y los
diferentes tipos de discriminacién (sexo, edad,
origen étnico, discapacidad, etc.) y reducien-

do las desigualdades econémicas.

Garantizar una buena calidad de
vida para todas las personas, respetando
las necesidades de las generaciones presen-

tes y futuras.

JImplicacién social en el proceso

de Sostenibilidad Local y acceso
a la informacién garantizado. To-
das las personas han de tener el derecho y la
posibilidad de participar en los procesos de

toma de decisiones que afectan a sus vidas.

Solidaridad ante los problemas
en el dmbito global: Sostenibili-
dad Global. El desarrollo sostenible no
puede realizarse a costa del impacto en otros
lugares y pueblos del Planeta, ni de las posi-
bilidades de las generaciones futuras para
satisfacer sus necesidades y disfrutar de un
ambiente saludable y diverso.

19

e p

L 2 0 7 P

l



Lo c al

a d

d

20

Los Criterios de Sostenibilidad permiten a las autoridades locales, a los agentes econémi-
cos y sociales, y a la ciudadania en general, conocer y, en su caso, aplicar los medios
necesarios para seguir las directrices tendentes hacia un comportamiento ambiental, eco-

némico, social y municipal mds sostenible.

La consideracion de los Criterios de Sostenibilidad en la gestion municipal permite caracte-

rizar al municipio como sigue:

Logros y retos de un municipio sostenible

¢ Favorece la integracién e igualdad de las personas.

* Adecua el desarrollo humano con el respeto por el entorno.

e Urbanisticamente bien disefado.

* Favorece la relacién de los ciudadanos y ciudadanas con los sistemas
naturales.

*  Promueve actitudes y estilos de vida en coherencia con la realidad integral
del municipio y del resto del Planeta.

e Garantiza la movilidad y accesibilidad a los servicios a todas las personas.

e Potencia una economia local diversificada.

¢ Promueve la utilizacién de los recursos de modo racional.

e Presta una buena gestiéon municipal.

e Fomenta la participacién de los ciudadanos y ciudadanas en la toma de

decisiones del municipio...
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3. ¢Como implantar Agenda Local 217

Uno de los objetivos de esta Guia es facilitar a los municipios de Euskadi una metodologia
sencilla y homogénea para la implantacién y desarrollo de la Agenda Local 21. Esto es,
dotarles de una herramienta de gestion municipal que garantice la idoneidad y adecua-
cién de las politicas y actuaciones municipales a la Sostenibilidad Local.

Para ello, a continuacién se analiza en detalle el proceso metodolégico de implantacién de
la Agenda Local 21, el cual pretende responder a cuestiones como:

* ¢Qué es Agenda Local 217?.

+ ¢Qué beneficios tiene para un municipio el desarrollar Agenda Local 21?.

+ éCudl es el alcance de la Agenda Local 217?.

+ ¢Como llevar a cabo la implantaciéon y el desarrollo de la Agenda
Local 21 en un municipio?.

3.1. Agenda Local 21: concepto

Agenda Local 21 es un Plan Estructural Municipal que se basa en la integracion, con
criterios sostenibles, de las politicas ambientales, econémicas y sociales del municipio, y
que surge de la participacién y toma de decisiones consensuada entre los representantes

politicos, personal técnico municipal, agentes implicados y ciudadanos y ciudadanas del municipio.

Condicionado por el tamafio de los municipios vascos a continuacién se detalla el dmbito
de la Agenda Local 21 y el papel que tienen en su implantacién y desarrollo las Entidades

Locales Territoriales®, asi como las principales caracteristicas de la Agenda Local 21.

3.1.1. €l Ambito de la Agenda Local 21

En principio, en base al criterio de subsidiariedad, y teniendo en cuenta la problemdética
especifica del medio ambiente urbano, la Agenda Local 21 nace como un proceso a em-
prender en las grandes ciudades. Sin embargo, el dmbito de la Agenda Local 21 ha supe-
rado este criterio, y en la actualidad, se persigue que todas las comunidades locales, inde-
pendientemente de su tamafio poblacional, integren en su gestién y politicas la Sostenibilidad

Local.



Asi, en Euskadi, entre los objetivos marcados por el Departamento de Ordenacién del
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco para la presente legislatura, se
busca que sea méaximo el nimero de los municipios vascos, y por tanto la poblacién afec-
tada, que se comprometan y adopten la filosofia del Desarrollo Sostenible* en la gestidn

municipal.

Ante dicho objetivo, la realidad de los municipios vascos es que un total de 176 municipios
tiene una poblacién inferior a 4.000 habitantes'?. Por ello, y en funcién de la posible
existencia de problemas financieros, operativos, técnicos... otras Entidades Locales Terri-
toriales pueden tener un papel importante en la implantacién y desarrollo de la Agenda
Local 21 en los municipios de Euskadi. Tal es el caso de las Mancomunidades de munici-
pios y el Territorio Histérico.

3.1.1.1. El papel de |a Mancomunidad o Cuadrilla en la Agenda Local 21

En el proceso de implantacién y desarrollo de la Agenda Local 21 en los municipios vas-
cos, la Mancomunidad o Cuadrilla’ puede adquirir un papel relevante como Entidad
Local Territorial que tiene delegadas competencias y servicios municipales tales como ges-
tion y recogida de residuos sélidos urbanos, abastecimiento y saneamiento de agua, bien-

estar social, promocién turistica, servicio de urbanismo...

Dos pueden ser las funciones que tenga la Mancomunidad o Cuadrilla en este proceso:

« Como enfidad impulsora de la Agenda Local 21 en los municipios que la
constituyen.

« Como entidad colaboradora de la Agenda Local 21 de un municipio que

foma parte de la Mancomunidad o Cuadrilla.

« Entidad impulsora:
La Mancomunidad o Cuadrilla puede ser la Entidad promotora de la Agenda Local 21
de los municipios que la constituyen. Si bien, la Mancomunidad o Cuadrilla nunca
podra sustituir el papel que cada municipio tiene en la implantacién y desarrollo de su
propia Agenda Local 21, si podrd ejercer una funcién clave como Entidad impulsora,
motivadora y co-protagonista del proceso.

La Mancomunidad o Cuadrilla surge como el derecho a asociarse que tienen los mu-

nicipios para la ejecucién en comdn de obras y servicios determinados de su compe-

12 EUSTAT, Estadisticas de la poblacién de Euskadi, 1997 )
13 Cuadrilla: denominacién que se da a la Mancomunidad de municipios en el Territorio Histérico de Alava
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tencia.'* Uno de esos servicios mancomunados puede ser el de promover, potenciar e

impulsar la Agenda Local 21 en los municipios que la integran.

Se trata de un servicio generador de las siguientes ventajas para los municipios Manco-
munados o integrantes de la Cuadrilla:

»  Establecimiento de una estrategia comin por parte de todos los municipios
en relacién a la metodologia a seguir en la implantacién del proceso de Agen-
da Local 21 en cada municipio.

«  Simplificacién de algunas de las Propuestas de Accién que integran el Plan
de Accién Local y que corresponden a los servicios mancomunados, puesto
que serdn comunes para los municipios y serdn ejecutadas por la Mancomu-
nidad o Cuadrilla.

»  Sensibilizacién y motivacién por parte del personal técnico de la Mancomuni-
dad o cuadrilla al resto de los técnicos municipales o a técnicos de los munici-
pios menos proclives a emprender el proceso. Efecto arrastre.

Cabe sefialar que el hecho de que la Mancomunidad o Cuadrilla impulse el proceso
de Agenda Local 21 en la Comarca beneficia a todos los municipios que la integran,
pero sobre todo a los municipios mds pequefios, que se ven beneficiados de forma
mds directa y con mayor repercusién por las ventajas ya citadas.

Entidad colaboradora

Por otro lado, la Mancomunidad o Cuadrilla puede ejercer una funcién de apoyo como
Entidad colaboradora en los municipios que implantan Agenda Local 21. Esto es, la
Mancomunidad o Cuadrilla no desarrolla un papel de promotora, sino una funcién
més secundaria, como cualquier otra Entidad Local Territorial que se ve afectada por la

Agenda Local 21 al tener delegadas competencias municipales.

En este caso las funciones de la Mancomunidad o Cuadrilla serdn:
* Entidad proveedora de informacién y de datos del municipio en relacién con
lo prestacién de los servicios mancomunados.
*  Entidad colaboradora en el Foro de participacién* como agente implicado en
la gestién de los servicios mancomunados, en la elaboracién del diagnéstico

infegral municipal y en la definicién y debate del Plan de Accién Local del municipio.

4 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local



« Entidad que ejecuta los Programas de Actuaciéon™ definidos en el Plan de Ac-
cién Local* y relacionados con los servicios mancomunados.

» Entidad que es objeto de seguimiento, control y evaluacién tras la ejecucién
de los Programas de Actuacién.

Pero en ningUn caso la Mancomunidad o Cuadrilla ejerce un papel protagonista en la
implantacién y desarrollo de la Agenda Local 21, tan sélo como entidad afectada por el

propio proceso.

3.1.1.2 &l papel de |a Diputacion foral en la Agenda Local 21

La Diputacion Foral puede tener un papel destacado como Entidad Local Territorial que
apoya, potencia, promociona y trabaja en pro de la Sostenibilidad Local en su propia
organizacién, en el Territorio Histérico y en la Comunidad Auténoma. En funcién del obje-

tivo elaborard estrategias diferenciadas:

« Estrategia interna. Implantacién y desarrollo de su propia Agenda Local 21
como objetivo de integracion de politicas y metodologia de trabajo interno.

* Estrategia territorial. Disefio y elaboracién de un programa de promocién
de la Agenda Local 21 en los municipios del Territorio Histérico. Programa
basado en el apoyo técnico, financiero, de recursos humanos... a los mu-
nicipios.

« Co-participacién en el disefio y elaboracién de una estrategia global soste-

nible coordinada para la Comunidad Auténoma vy los Territorios Histéricos.

3.1.2. Caracteristicas de |a Agenda Local 21

1.2 Proyecto Municipal

w

La Agenda Local 21 es un proyecto del y para el municipio. El Ayuntamiento, como érgano
gestor, serd el encargado de impulsar la implantacién de una estrategia municipal y ciuda-

dana de cara a la definicién y desarrollo préctico del Plan de Accién Local.
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La Agenda Local 21 persigue por un lado, la mejora de la gestién municipal ambiental,
econdmica y social, tras la aplicacién de las recomendaciones obtenidas en el Diagnéstico
integral* del municipio. Persigue, por otro, definir el modelo de futuro del municipio mas
adecuado para todos y todas: representantes politicos, personal técnico municipal, agen-
tes implicados y ciudadanos y ciudadanas en general, y su consecucién prdactica a través
de la definicién, implantacién y puesta en marcha de los Programas de Actuaciéon que
conforman el Plan de Accién Local o Plan Estructural Municipal.

3.1.2.2 Proyecto Ciudadano

La Agenda Local 21 es un proyecto municipal que cuenta con el valor afadido que genera

la participacién de los agentes econdmicos, sociales y la ciudadania del municipio.

Valor afiadido que se refleja en los siguientes aspectos:

* Incorporacién de la opinién ciudadana en la elaboracién de la diagnosis mu-
nicipal, permitiendo tener una visién nueva y diferente del municipio: la de sus
habitantes en funcién de su rol en la sociedad como empresa, familia, asocia-
cién, persona experta, medio de comunicacién, técnico o técnica, politico o
politica.

+ Implicacién del publico en la definicién del municipio del futuro. Supone un
esfuerzo personal de reflexién, formacién y sensibilizacién, por un lado, y de
asuncién de responsabilidades o compromisos de accién futura, por otro.

*  Motivacién en la ejecucién de las Propuestas de Actuacién concretas y en el

posterior seguimiento y control de los resultados obtenidos.

Tal y como se cita en el Plan de Actuacién de Lisboa, en la Segunda Conferencia europea
de Ciudades Sostenibles:*

Realizaremos consultas y colaboraciones con los diferentes
sectores de lacomunidad paracrear sinergias através dela

cooperacion.

3.1.2.3 Plan de Accion Local

El Plan de Accién Local es el documento que integra, para cada Linea Estratégica, los

Programas de Actuacién genéricos a desarrollar y las Actuaciones concretas a ejecutar



segun su grado de prioridad. El Plan de Accién Local planifica el trabajo a realizar en el
municipio en funcién de su Estrategia de futuro.

En la prdctica, al documento Plan de Accién Local se denomina Agenda Local 21 como
identificacién de la Agenda que el municipio se marca en el tiempo. Ademds de tratarse del

documento que sintetiza y unifica el trabajo en pro de la Sostenibilidad Local.

3.1.2.4 Proceso abierto y creativo

El proceso de implantacién y desarrollo de la Agenda Local 21 es abierto y creativo. Si bien
existe una metodologia mds o menos andloga con unas fases de “obligado” cumplimiento,
cada municipio define, en funcién de la realidad municipal, del grado de implicacién de la
participacién ciudadana y de sus necesidades y recursos técnicos, operativos, financieros,

su propia estrategia.

En el proceso de elaboracién de la Agenda Local 21 de un municipio es necesario:
« Conocer y evaluar su realidad como Sistema Integrado Local.
«  Definir el futuro del municipio en base a unos Obijetivos y Lineas Estratégicas
de actuacién.
*  Elaborar un Plan Estructural que integre las Acciones a implantar en el tiempo
segln su prioridad.
* Incorporar la participacién ciudadana durante todo el proceso.

«  Evaluar el desarrollo de la Agenda Local 21.

A partir de los requisitos anteriores, cuanto més creativo e imaginativo sea el proceso,
sobre todo en cuanto a las propuestas de actuacién, a la dinamizacién del Foro de partici-

pacién ciudadana..., mayor valor afadido generard al municipio.

Los aspectos analizados (proyecto municipal, ciudadano, Plan de Accién Local y proceso

abierto y creativo) son caracteristicas de la Agenda Local 21 que persiguen:

« La mejora de la calidad de vida de los ciudadanos
y ciudadanas del municipio, de tal modo que se integren:
La supervivencia y respeto por el entorno (Sostenibilidad ambiental).

La necesidad de equidad o justicia social (Sostenibilidad social).

El equilibrio econémico (Sosteniblidad econémica).»
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3.2. Beneficios para el municipio

Los beneficios para los municipios que desarrollan Agenda Local 21 se pueden clasificar en:

+ Co-responsabilidad.
» Estratégicos.

+  Operativos.

* Alcance social.

- Imagen del municipio.

Co-responsabilidad:

El municipio, a través del Pleno Municipal,
asume la necesidad de un desarrollo local
equilibrado e integrado en beneficio de las
generaciones presentes y futuras.

Con la adhesién a la Carta de Aalborg, el
municipio asume su co-responsabilidad vy
se compromete formalmente a trabajar en
pro de la Sostenibilidad Local y, por tanto,
en beneficio de la Sostenibilidad Global.

Estratégicos:

Permite desarrollar una visién de futuro del
municipio a través de la implantacién del
Plan de Accién Local, que incorpora un va-
lor afadido por su adecuacién a los Crite-
rios de Sostenibilidad Local. Valor afadido
que se traduce en mejora de la calidad de
vida, posibilidad de acceso preferente a li-
neas de financiacién europeas, prestigio y

reconocimiento internacional...

Operativos:

La contextualizacién de las politicas muni-
cipales en un Plan integrado — Plan de Ac-
cién Local- implica dotar a la gestion mu-
nicipal de unos objetivos y estrategias co-
munes. La participacién ciudadana en el
proceso de elaboracién del Plan de Accién

Local permite una mayor dinamicidad en

suU ejecucién.

Alcance social:

Permite dotar de protagonismo a las auto-
ridades locales, al personal técnico munici-
pal, a los agentes econémicos y sociales im-
plicados y a la ciudadania en general.

Garantizar el acceso a la informacién ciu-
dadana es una herramienta para fomentar
la participacion y el debate social, y con ello,

enriquecer la gestién municipal.



Imagen del municipio:

Permite dotar de una buena imagen al
municipio, puesto que implica que la ges-
tién municipal trata de adecuarse a los cri-
terios de sostenibilidad en la configuracién
del modelo urbano y rural, en la dotacién
de servicios, en la gestion del suelo, en la
promocién del transporte publico... En de-
finitiva, se trabaja persiguiendo unos obje-
tivos claros de equilibrio con el entorno, de

y de fomento de la calidad de vida de los
ciudadanos y ciudadanas.

Asi, la Unién Europea, en apoyo y recono-
cimiento del esfuerzo que realizan estos
municipios, ha desarrollado lineas de finan-
ciacién preferente que apoyan la puesta en
marcha de Programas de Actuacién que
estdn integrados en Agenda Local 21.

fomento de una economia local sostenible

3.3. Alcance de la Agenda Local 21

El alcance de la Agenda Local 21 es abierto. Cada municipio, en funcién de factores
condicionantes como la disponibilidad de personal técnico especializado, la disponibilidad
presupuestaria, el grado de motivacién y liderazgo politico... definird el ritmo de implanta-
cién de la Agenda Local 21 asi como los aspectos de naturaleza ambiental, econdmica y
social del municipio que serdn objeto de andlisis, evaluacién y actuacién. Tal y como sefala
la Carta de Aalborg:

“Puesto quetodas las ciudades son diferentes, debemos hallar
nuestras propias vias haciala sostenibilidad.”

Si bien y tomando una de las principales conclusiones de la Tercera Conferencia de Ciuda-
des Europeas Sostenibles*'®, es recomendable que el municipio en su totalidad, esto es,
bajo la visién de Sistema Integrado Local, sea analizado. Por ello, el alcance del proceso
hacia la Sostenibilidad Local del municipio no se debe limitar exclusivamente al andlisis de
los aspectos medioambientales, puesto que dificulta su posterior integracién y considera-
cién en la politica y gestiéon municipal, y en la toma de decisiones de los ciudadanos y

ciudadanas.

3.3.1. Areas Tematicas y variables relacionadas

La consideracién del municipio como un Sistema Integrado Local permite delimitarlo en

15 Conferencia de Hannover, febrero de 2000.
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Areas Temdticas o aspectos de naturaleza
ambiental, econémica y social municipal
que inciden en la Sostenibilidad Local. Las
Areas Temdticas (AT) que se proponen y que
configuran el alcance integral de la Agen-
da Local 21 son:

AT1.
AT2.
AT3.
AT4.
AT5.
AT6.
AT7.

Sectores Ambientales Clave.

Medio Natural: Biodiversidad.*
Usos del Territorio.

Economia Local.

Servicios bdsicos.

Integracion Social y Calidad de vida.

Sostenibilidad Global.

Dentro del esquema planteado, no se incluye la gestién municipal, porque ésta serd anali-

zada transversalmente en todas y cada una de las Areas Temdticas propuestas. Cada Area

Temdtica, a su vez se subdivide en variables relacionadas que facilitan el tratamiento de la

informacién y que dotan de mayor especificidad al proceso:

Area Temdtica

Variable relacionada

AT1. Sectores Ambientales Clave

Ciclo del agua

Residuos

Contaminacién atmosférica y acistica
Energia

Transporte y movilidad

AT2. Medio Natural: Biodiversidad

Espacios Naturales
Diversidad de especies
Paisaje

Riesgo Ambiental

AT3. Usos del Territorio

Usos del Suelo
Sistema Urbanistico Local: planeamiento ur-
banistico y gestién municipal

AT4. Economia Local

Economia Local y gestién municipal
Empleo y siniestralidad laboral

AT5. Servicios Bésicos

Vivienda

Sanidad

Educacion

|dentidad cultural y Patrimonio

AT6. Integracién Social y Calidad de
vida

Bienestar Social
Calidad de vida
Seguridad y convivencia
Participacion ciudadana

AT7. Sostenibilidad Global

Huella Ecolégica*
Cooperacién y sensibilizacion




El alcance integral de la Agenda local 21 viene determinado por los Criterios de
Sostenibilidad, que establecen las pautas que se deben seguir en un comportamiento sos-
tenible. A continuacién se refleja la relacién existente entre los criterios de sostenibilidad y

las dreas temdticas:

Gratico Il

(i!:IIITEIII'l‘.'.:!lI DE SOSTENIEILIDAD X AREA TEMATICA )

1-Usa eficsenta de log Recurans =

AT1. Sectores Ambientoles Clave

2-Mo recuperocidn de la copocidad de carga:
manimizacidn y gesticn adecvado de Residecs

F-Maloracitn ¢ profeceidn de la Biodiversidod
AT2. Medio Matural: Biodiversidad

4-Uso costenible dal sualo

5-Garantizor lo mebilidod y accesibilidad AT3. Usos del Territorio

&-Emples Recursos Llocales vy Economio
diversificado
AT4. Economia Local

F-Meceso a un frobajo con salario justo

B-Acceso o los sarvicios Basicos ATS. Servicios Basicos

P-Incramanio da la equidod y justicia sodal

W AT6.Integracion social y

10 Girontizor una busna calidod de vida ecalidad devida

| | -Implicacion social y occaso ainformacian
AT7. Sostenibilidod Global

12-5clidaridad an al dmbito 5|-r.||.1-r.||
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El alcance de la Agenda Local 21, entendido como las Areas Temdticas y variables relacio-
nadas que constituyen el Sistema Integrado Local del municipio, no varia en funcién del
tamano del municipio. Es decir, tanto para los municipios de Euskadi calificados como
urbanos como para los municipios rurales, el alcance de la Agenda Local 21 es similar.

Sin embargo, aunque los aspectos ambientales, sociales y econémicos a analizar en el
municipio —alcance— son los mismos, si varia el grado de importancia o ranking que tienen
dentro del propio sistema municipal. Se trata, desde una perspectiva técnica, del principal
signo de diferenciacién entre la Agenda Local 21 urbana y rural.

Por ejemplo, dentro de la configuracién urbana de Bilbao y de Salvatierra, la movilidad
intframunicipal no tiene el mismo grado de importancia. En Bilbao serd una de las Areas
Temdticas de mayor relevancia por la problemética que genera: contaminacién atmosféri-
ca, acustica, dificil accesibilidad, ocupacién de espacio por parte de la red viaria, su efecto
en la ciudadania... En Salvatierra serd objeto de andlisis, pero dentro del Sistema Integra-
do Local del municipio la problemdtica que genera es inferior.

Por ello, es clave que, partiendo de una metodologia mds o menos similar, cada municipio

sea creativo y la adapte técnicamente a su realidad.

3.4. Esquema del proceso metodologico

En el Gréfico IV se detalla el esquema del proceso metodolégico para la implantacion vy el
desarrollo de la Agenda Local 21 en un municipio. Como ya se ha sefialado, la Agenda
Local 21 es un proceso abierto y creativo que cada Municipio y Ayuntamiento define en
base a su realidad y condicionantes, pero que siempre contard con las caracteristicas que

a continuaciéon se exponen.

Tras una fase previa de motivacién, formacién técnica y ratificacion del compromiso de
integrar la Sostenibilidad en la gestién municipal por parte del Ayuntamiento, se inicia el

proceso de la Agenda Local 21, que consta de cinco fases metodolégicas:

«  Fase I: Planificacién del proceso.

*  Fase ll: Diagnéstico ambiental, econémico y social.
*  Fase lll: Plan de Accién Locall

*  Fase IV: Ejecucién del Plan de Accién Local.



*  Fase V: Control y Seguimiento.

Tal y como se analiza en el gréfico IV, la Agenda Local 21 se basa en la interconexién de
dos subprocesos que discurren paralelos y cuya interrelaciéon la configura como un pro-
yecto ciudadano y un proyecto municipal. Se trata del Plan de Participaciéon Ciudadana y el

propio proceso de elaboracién técnica de la Agenda Local 21.
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3.5. Metodologia del proceso de implantacion y desarrollo de la
Agenda Local 21

El proceso de implantacién y desarrollo de la Agenda Local 21 se puede resumir en la
necesidad de establecer los pasos necesarios para conocer la realidad del municipio como
Sistema Integrado Local —esto es, detectar y jerarquizar su problemdtica y puntos fuertes,
debilidades y potencialidades— para asi poder definir un proceso de actuacién en base a
dicha realidad y a la fijacién de unos obijetivos y estrategias a seguir.

A continuacién se analiza cada una de las fases metodolégicas definidas. Para cada fase
se detallan los siguientes aspectos:

*  Obijetivos especificos.

* Acciones a ejecutar para el cumplimiento de los objetivos marcados.
«  Otras actuaciones complementarias.

« Agentes implicados.

*  Resultados.

W
(3]
-

Fase previa: Motivacion

Se trata de la fase mds importante puesto que el resto de objetivos a cumplir y etapas a
desarrollar dependen del grado de motivacién y liderazgo municipal. Las experiencias de
Agenda Local 21 que més éxito estdn teniendo son aquéllas en las que el alcalde o alcal-
desa asume el liderazgo del proyecto y el dificil compromiso de modificar tendencias en la

gestiéon municipal en beneficio de un municipio en pro de la Sostenibilidad Local.

Agenda Local 21 es una apuesta arriesgada. Existen toma de decisiones dificiles por parte
del Gobierno Local que si la ciudadania no estd sensibilizada ni formada en materia de
Sostenibilidad pueden resultar, al menos en un primera etapa, impopulares y objeto de
critica. Por ello, el equipo de gobierno y en la medida de lo posible el Pleno Municipal, para

que la Agenda Local 21 tenga éxito continuado en el tiempo, deben estar muy motivados

y asumir como un objetivo politico y estratégico su implantacién y desarrollo.
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FASE PREVIA: MOTIVACION

—— [ Objetivos

[

| (Acciones

L

[ ]

Asumir politicamente la necesidad de adecuar el desarrollo del mu-
nicipio a los criterios de Sostenibilidad.

Conocer el contenido técnico e implicaciones de la Agenda Local
21 en el municipio por parte de las y los representantes politicos y
equipo técnico municipal.

Ratificar el compromiso de trabajar en pro de la Sostenibilidad del
municipio.

Establecer las funciones, las personas y los cargos politicos lideres
del proceso.

Acudir a Entidades Locales Territoriales como Mancomunidad, Cua-
drilla, Diputacién y/o Gobierno Vasco para conocer sus objetivos y
estrategia adoptada en el apoyo de la Agenda Local 21 municipal.
Asistencia técnica especializada que apoye la formacién en
Sostenibilidad Local de las y los representantes politicos y equipo
técnico municipal.

Sensibilizacién y aumento del conocimiento especializado en el tema
a través de la realizacién de una presentacién de Agenda Local 21
ante la Comisién y el Pleno Municipal que fomente su debate y una
toma de decisiones consensuada.

Firma de la Carta de Aalborg. Implica la ratificacién del compromi-
so municipal a trabajar en la integracién de la Sostenibilidad Local
en la gestién municipal y la adhesién al movimiento de ciudades y
pueblos europeos sostenibles.

Asuncién interna de las personas lideres y responsables de la Agen-
da Local 21, tanto a nivel politico como técnico. Establecimiento de
responsabilidades.

——/{ Actuaciones complementarias

Inicio de una pequeia campafa de comunicacién cuyo puUblico
objetivo sean los ciudadanos y ciudadanas del municipio. Se les
informard acerca del compromiso adoptado por el Ayuntamiento y
de las principales caracteristicas de la Agenda Local 21, destacan-
do la participacién ciudadana.

Visita e intercambio de experiencias con ofros municipios que ya
estén trabajando en Agenda Local 21. Es recomendable que la
realidad de los municipios a los que se visita sea similar a nuestro
municipio.



L

[ ]

— Agentes implicados

Equipo de gobierno municipal y lider carismético: alcalde o alcaldesa.
Pleno Municipal.

Equipo técnico municipal.

Otras Administraciones y municipios.

Medios de comunicacién.

Asistencia técnica.

Campana Europea de Ciudades y Pueblos Sostenibles.*

Principales Resultados

Decisién Municipal de inicio de la Agenda Local 21 como reflejo de
la motivacién y liderazgo del proyecto, y por tanto, la adhesién del
municipio a la Carta de Aalborg o Carta de las Ciudades y Pueblos
Europeos hacia la Sostenibilidad.
Conocimiento de otfras experiencias municipales e incremento de la
formacién técnica especializada.

3.5.2. fase I: Planiticacion del proceso

El inicio, propiamente dicho, del proceso de implantacién y desarrollo de la Agenda Local

21 en el municipio comienza con su planificacién.

FASE |: PLANIFICACION

—— | Obijetivos

||

Crear el Comité de Direccion™® del proyecto.

Disefar el proceso especifico y propio de Agenda Local 21 del mu-
nicipio. Esto es, definir el alcance mds apropiado para el municipio,
el cronograma o temporalizacién, los agentes implicados, el presu-
puesto municipal necesario...

Presentar a los medios de comunicacién el proyecto.
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FASE I: PLANIFICACIGN

— [ Acciones

L

L]

L

Seleccién de las personas que integrardn el Comité de Direccién.
Preferiblemente estard formado por representantes politicos y téc-
nicos y técnicas municipales. Se constituird el Comité de Direccién
como érgano interno municipal responsable de la implantacién
adecuada de la Agenda Local 21 vy, por tanto, con plenas funcio-
nes, dgil y operativo. Como recomendacién cabe sefialar que no
sea muy elevado el nimero de personas que lo infegren.

Disefio, por parte del Comité de Direccién y de la asistencia técni-
ca, del proceso especifico a seguir para la implantacién de la Agenda
Local 21 en el municipio. Se definird el alcance, el cronograma o
temporalizaciéon del proceso, las principales etapas a desarrollar,
los agentes implicados en cada una de ellas y sus tareas especifi-
cas, la partida presupuestaria necesaria...

Organizacién de una Jornada de Presentacién del proyecto de
Agenda Local 21 con repercusiéon en todo el municipio.

—— ( Actuaciones complementarias

Organizacién de reuniones especificas con los agentes econémi-
cos y sociales para explicar el proceso de Agenda Local 21 en el
municipio, el alcance del proyecto y su papel como agentes impli-
cados. Incorporacién a la planificacién realizada de las sugeren-
cias y recomendaciones.

Disefio de un logotipo que simbolice la Agenda Local 21 del muni-
cipio y un lema representativo que le acompane.

— (Agentes implicados

Equipo de gobierno municipal y lider carismético: alcalde o alcaldesa.
Comité de Direccion (representantes politicos, técnicos y técnicas
municipales asignados).

Asistencia Técnica.

Medios de comunicacién.

Agentes econdmicos y sociales del municipio.



—— (Principales Resultados

L e Constituciéon de un equipo de personas encargadas de la direccién
de los trabajos: Comité de Direccién.

e Un documento de planificacién en el que se establece el plan de
trabajo a priori para la adecuada implantacién y desarrollo del
proceso en el municipio.

«  Elalcance del proyecto: las Areas Temdticas y variables relaciona-
das que serdn objeto de andlisis y actuacién.

e Laimagen de la Agenda Local 21: logotipo y lema representativo

e Primera toma de contacto de los ciudadanos y ciudadanas y de los
grupos implicados con el proyecto municipal y ciudadano.

3.5.3. Fase |I: Diagnostico ambiental, economico y social

En esta fase se inicia el trabajo de campo necesario para conocer y evaluar la realidad del
municipio como Sistema Integrado Local en base a las Areas Temdticas y variables relacio-
nadas que son objeto de interés.

Para la realizacion del Diagnéstico ambiental, econémico y social del municipio, la meto-
dologia disefiada se ha dividido en dos subfases:
« Subfase Il.I: Informacién. Conocimiento del municipio.

« Subfase Il.II: Diagnosis y evaluacién.

Ademds, se inicia el Plan de participacion ciudadana como un proceso que va més alld de

la simple informacién a la ciudadania, puesto que persigue su implicacién en el proceso.
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FASE 11: DIAGNGSTICO AMBIENTAL, ECONGMICO Y SOCIAL

Objetivos

K

Acciones de

L.

— SUBFASE Il.I: INFORMACION - CONOCIMIENTG DEL MUNICIPIO

Recopilar toda la informacién del municipio en relacién con
las Areas Temdticas definidas en el Documento de planifica-
cién. Esto es, recopilar la informacién que dota de contenido
al Sistema Integrado Local que configura el municipio.
Conocer el municipio de forma somera a través de las perso-
nas que viven en él y a través de las funciones que realizan
tanto en el dmbito pUblico como privado. Inicio del Plan de
participacién ciudadana.

naturaleza técnica

Elaboracién de un documento-esquema que contenga toda
la informacién a recopilar en relacién con las Areas Temdti-
cas definidas. Seré utilizado para configurar el marco am-
biental, social y econémico del municipio, y la politica y ges-
tién municipal.

BUsqueda de las fuentes de informacién en relacién con la
naturaleza de la informacién necesaria. Pueden ser técnicos
de los diferentes Servicios Municipales; otras Administracio-
nes como la Mancomunidad, la Cuadrilla, Diputacién o Go-
bierno Vasco; otros Organismos PUblicos como EUSTAT,
IHOBE, EVE, EMAKUNDE, Confederacién Hidrogréfica,
INEM...; Empresas privadas, Cémaras de Comercio,
Asociaciones...

Ofras fuentes de informacién son: Plan General de Ordena-
cién Urbana, Normas Subsidiarias, Planes Territoriales Par-
ciales, Directrices de Ordenacién Territorial, estudios especi-
ficos del municipio...

Realizacién del trabajo de campo: entrevistas personales con-
certadas previamente, lectura de informes y estudios, ... en
definitiva obtencién de la informacién cualitativa y cuantitati-
va referida al municipio y de formato diverso: numérica,
alfanumérica, grdfica, cartogrdfica, fotogrdfica...
Comprobacién de la calidad de la informacién recopilada y
su adecuacién a la realidad.

Integracién y tratamiento de la informacién recopilada a tra-
vés de la elaboracién de un banco de datos del municipio
que sea Util y actualizable.



——Acciones del Plan de participaciéon ciudadana

L » Seleccién de un conjunto de personas y de agentes econémi-
cos y sociales del municipio, quienes serdn entrevistadas, con
el fin de tener diferentes visiones sobre cudles son los proble-
mas del municipio, y qué estrategias seguir para su resolucién.

e Realizacién de una encuesta abierta a la poblacién con el
objeto de detectar y conocer, desde una visién perceptiva y
subjetiva, la problemdtica ambiental, econémica y social
del municipio.

* Elaboracién de un programa de comunicacién o llamada a
la participacion ciudadana, con el objeto de que el publico
en general colabore y realice aportaciones (criticas, opinio-
nes, informaciones, ideas, sugerencias...) sobre el proceso
de Agenda Local 21 en el municipio.

— Agentes implicados

|— *  Comité de Direccion.

* Asistencia Técnica.

* Personal técnico del Ayuntamiento y otras Administraciones,
Organismos, Instituciones, Empresas y Asociaciones.

* Agentes econémicos y sociales del municipio.

» Ciudadanos y ciudadanas.

*  Medios de comunicacién locales.

Resultados

|_‘ * Un banco de datos con toda la informacién del municipio
integrada.

* Deteccion de la problemdtica ambiental, econémica y social
del municipio desde una percepcién y visiéon ciudadana.

* Otras aportaciones y sugerencias de la ciudadania
generadoras de valor afadido al proceso.
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FASE 1I: DIAGNGSTICO AMBIENTAL, ECONGMICO Y SOCIAL

——Obijetivos

i

- [ SUBFASE I1.1l: DIAGNGSIS Y EVALUACIGN

Analizar la situacién actual del municipio y elaborar un
prediagnéstico de naturaleza técnica.

Constituir y dinamizar el Foro de participacion ciudadana.
Obtener el diagnéstico ciudadano del municipio a través del
Foro de participacién ciudadana.

Elaborar el diagnéstico final del municipio y su evaluacién.
Detectar y priorizar la problemdtica del municipio de forma
integrada, asi como sus potencialidades.

Definir, seleccionar y cuantificar los Indicadores de
Sostenibilidad del municipio como herramienta de seguimiento
y control.

Acciones de naturaleza técnica y de participacion ciudadana

— (Prediagnéstico técnico

Elaboracién técnica del prediagnéstico: andlisis de la reali-
dad actual del municipio en cada Area Temdtica a partir del
tratamiento de la informacién recopilada en la fase anterior.
Obtencién a priori de la problemdtica y fortalezas del municipio
Definicién, para cada Area Temdtica, de una propuesta de
Indicadores de Sostenibilidad para el municipio. Los
Indicadores de Sostenibilidad son una herramienta que per-
mite evaluar el grado de comportamiento sostenible del mu-
nicipio y que, por tanto, facilita y apoya la gestién municipal
Generacién de toda la documentacién necesaria.

Revisién del prediagnéstico y de los Indicadores de
Sostenibilidad definidos por parte del Comité de Direccién.

—— ( Diagnéstico ciudadano - Foro

Establecimiento de las normas organizativas del Foro. Revi-
sién del Reglamento de participacién ciudadana del municipio.
Planificacion flexible y a priori de las reuniones del Foro:
temporalizacién, temdtica, grupos de trabajo, lugar de reunién. ..
Seleccién, en colaboracién con el Comité de Direccién, de
los agentes econémicos y sociales del municipio idéneos para
formar parte del Foro.

Comunicacién de la propuesta a las personas, organismos, ins-
tituciones, asociaciones, representantes empresariales...
seleccionados.

Comunicacién y llamada a la participacién del pdblico en general.



L Acciones de naturaleza técnica y de participacion ciudadana

I (Diagnéstico ciudadano - Foro

Preparaciéon de la documentacién que ha de entregarse a
las personas que integran el Foro, asi como las técnicas de
dinamizacién que deben emplearse en las reuniones.
Reuniones del Foro de participacién ciudadana:

+ Presentacién de las conclusiones del prediagnéstico téc-
nico y la propuesta de Indicadores de Sostenibilidad, tra-
tando de garantizar a los ciudadanos y ciudadanas el
acceso a la informacién municipal.

+ Organizacién de grupos de trabajo temdticos. Es reco-
mendable que éstos sean reducidos y lo mds diversos
posible en cuanto a su composicién, multidisciplinares.

+ Debate de los grupos de trabajo. Preparacion de las con-
clusiones y recomendaciones.

+ Presentacién de las conclusiones de los grupos de traba-
jo en el Foro de participacién ciudadana. Conclusiones
relativas a la aportacién ciudadana al diagnéstico mu-
nicipal y a la seleccién de los Indicadores de Sostenibilidad
més apropiados.

Elaboracién del Informe “Diagnéstico ciudadano de la rea-
lidad municipal.”

Elaboracién del Informe “Propuesta de Indicadores de
Sostenibilidad del municipio. Indicadores seleccionados.”
Incorporacién de las conclusiones obtenidas en el Foro al
diagndstico técnico.

——( Evaluacién y diagnéstico final

Evaluacién de la realidad actual del municipio a partir del
prediagndstico técnico y del diagnéstico ciudadano.
Elaboracién del Informe “Diagnéstico final del municipio”.
Su contenido reflejard su evaluaciéon desde una perspectiva
sostenible. De forma interrelacionada se evaluaré el Sistema
Integrado Local y se obtendrd el modelo municipal actual,
recomendaciones genéricas, déficits especificos y prioridades.
En apoyo a las conclusiones del Informe “Diagnéstico Final
del municipio”, se cuantificardn los Indicadores de
Sostenibilidad para conocer en datos sencillos la realidad y las
tendencias del municipio.

a3
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FASE 1I: DIAGNGSTICO AMBIENTAL, ECONGMICO Y SOCIAL

[

L

I (Resultados

||

——( SUBFASE II.Il. DIAGNGSIS Y EVALUACION

—— Actuaciones complementarias

Presentacién al Foro de participacién ciudadana, en recono-
cimiento de su esfuerzo y trabajo, y a los medios de comuni-
cacioén los resultados de los Indicadores de Sostenibilidad del
municipio, asi como las principales conclusiones del
Diagndstico Final.

Adhesién al grupo de municipios europeos que estén traba-
jando en una propuesta conjunta de Indicadores de
Sostenibilidad. Programa del grupo de expertos en medio
ambiente urbano “Hacia un perfil de Sostenibilidad Local:
Indicadores comunes europeos.”

Andlisis comparativo de los resultados de los Indicadores de
Sostenibilidad del municipio con el de otros municipios vascos.

——(Agentes implicados

Comité de Direccion.

Asistencia Técnica.

Foro de participacién ciudadana: agentes econémicos y so-
ciales implicados y pUblico en general.

Medios de comunicacién locales.

Direccién General de Medio Ambiente de la Unién Europea.

Informe prediagnéstico técnico del municipio.

Informe “Propuesta de Indicadores de Sostenibilidad del municipio”.
Informe “Diagnéstico ciudadano de la realidad municipal”.
Informe “Propuesta de Indicadores de Sostenibilidad del mu-
nicipio. Indicadores seleccionados”.

Informe “Diagndstico final del municipio”.

Informe “Indicadores de Sostenibilidad del municipio. Resultados”.



3.5.4. fase lll: Plan de Accion Local

El Plan de Accién Local es el Programa de Actuacién Municipal definido a corto, medio y
largo plazo con el objeto de que el municipio tienda hacia la Sostenibilidad Local. Esto es,
una vez conocidos los resultados del Diagnéstico Final (debilidades, fortalezas y potencia-
lidades), es necesario planificar la actuacién municipal basandose en unos objetivos y
Lineas Estratégicas definidas y en unos criterios de prioridad.

La definicién del contenido del Plan de Accién Local tiene dos fases diferenciadas:
«  Subfase lll.I: Definicién de los Obijetivos y Lineas Estratégicas de Actuacién.*
«  Subfase lll.II: Definicién del contenido del Plan de Accién Local: Programa de
Actuaciones genérico y Actuaciones con prioridad inmediata.

FASE 11l: PLAN DE ACCION LOCAL

| (SUBFASE Iil.l: OBJETIVOS Y LINEAS DE ACTUACIGN ESTRATEGICAS

—— [ Objetivos

L * Definir el modelo de municipio sostenible que se quiere en el
futuro sobre la base de la informacién que se tiene del mode-
lo actual a través del Diagnéstico. Fijar los objetivos sostenibles
de futuro del municipio.

* Definir las Lineas Estratégicas de Actuacién en relaciéon con
los obijetivos fijados.

* Apoyar con la participacién ciudadana la definicién de los
Obijetivos y las Lineas Estratégicas de Actuacion.

—— [ Acciones de naturaleza técnica y de participacién ciudadana
|_ e Elaboracién de un Informe Técnico con la propuesta de Ob-

jetivos genéricos de futuro para el municipio. Dicho Informe
se redactard baséndose en los resultados del Diagnéstico Fi-
nal. Asimismo la asistencia técnica propondré las Lineas Es-
tratégicas de Actuacién para la consecucién de los Obijetivos
planteados.

e Entrega del Informe Técnico al Comité de Direccién para su
andlisis y debate conjunto.

* Debate politico y del Foro acerca de la idoneidad de los Ob-
jetivos planteados. Obtencién de una Propuesta consensuada
de Obijetivos y Lineas Estratégicas de Actuacién.

45

12207 ePUAISBSY L) Jeirue)dw] owo)I

¢

L



1

2

Loc al

Agenda

implantar

Como

46

FASE 11l: PLAN DE ACCION LOCAL

L

— ( Resultados

SUBFASE lll.I: OBJETIVOS Y LINEAS DE ACTUACION ESTRATEGICAS

—— (Agentes implicados

Comité de Direccién.

Asistencia Técnica.

Equipo de Gobierno Municipal y Pleno Municipal.
Foro de participacién ciudadana.

Decisién consensuada: “Objetivos y Lineas Estratégicas de
Actuacién genéricas”.

FASE 11l: PLAN DE ACCION LOCAL

L SUBFASE II.1l: PLAN DE ACCIGN LOCAL - PROGRAMA DE ACTUACIONES

Obijetivos

[

Elaborar el Plan de Accién Local como documento integro
recopilatorio del Programa de Actuacién a corto, medio, lar-
go plazo, para ejecutar en el municipio.

Seleccionar y definir en profundidad los Programas de Actua-
cién que deben implantarse en el municipio.

Jerarquizar las Actuaciones prioritarias de ejecucién en el
corto plazo.

Consensuar el Plan de Accién Local con el Foro de participa-
cién ciudadana.



L

I

- Acciones de naturaleza técnica y de participacién ciudadana

En base a las Lineas Estratégicas se definirdn los Programas de
Actuacién. Dicha definicion la realizard el Comité de Direccion
junto con la Asistencia Técnica en reuniones de trabajo progra-
madas. En esta fase los Programas de Actuacién serén propues-
tos de forma somera. Se trata de una primera aproximacion.
Debate politico y ciudadano (Foro de participacién ciudada-
na) del Programa de Actuacién propuesto. Recopilacion de
nuevas sugerencias, aportaciones y compromisos.
Elaboracién, para cada Programa de Actuacién selecciona-
do, de una ficha detallada que contenga los siguientes as-
pectos: titulo, descripcién, objetivos cuantificados, normativa
de referencia, plazo de ejecucién, cronograma, grado de prio-
ridad, entidades implicadas y nivel de compromiso, asigna-
cién de responsabilidades, posibles fuentes de financiacién,
indicadores especificos y justificacién de la actuacién segin
su aportacién a la sostenibilidad del municipio.

Redaccion del Documento Plan de Accién Local-Agenda Local
21 y aprobacién provisional del mismo por el Pleno Municipal.
Periodo de alegaciones abierto a todos los ciudadanos y ciuda-
danas del municipio. Resolucién de las enmiendas e incorpora-
cién de las mismas al Plan de Accién Local-Agenda Local 21.
Aprobacién definitiva del Plan de Accién Local-Agenda Local 21.
Elaboracién de la “Declaracion Agenda Local 217* como Do-
cumento resumen del Plan de Accién Local-Agenda Local 21.
En él se especifica el compromiso del Gobierno Municipal
con la Sostenibilidad Local a través de la implantacion de las Ac-
tuaciones prioritarias para la consecucién de objetivos concretos.
Aprobacién de la “Declaracién” por el Pleno Municipal.
Presentacién publica de la “Declaracién Agenda Local 21" a
los ciudadanos y ciudadanas del municipio, de tal forma que
se hace publico el compromiso municipal y la necesidad de
actuacién inmediata.

Actuaciones complementarias

Durante el periodo de alegaciones, difusién adecuada del Do-
cumento Plan de Accién Local-Agenda Local 21 para pro-
mover la participacién del piblico.

Andlisis de Propuestas de Actuacion ya desarrolladas en otros
municipios con problemdtica similar para conocer el grado
de éxito y las desviaciones detectadas en la implantacién.

a7

J

7

12207 ePUAISBSY L) Jejrue)dw] owo

/4

L



1

2

Loc al

Agenda

implantar

Como

48

FASE 11l: PLAN DE ACCION LOCAL

\— SUBFASE Iil.ll: PLAN DE ACCIGN LOCAL- PROGRAMA DE ACTUACIGNES

[

— ( Resultados

w
(5]
(5]

Fase Iv. Ejecucion

——Actuaciones complementarias

|-

Durante el periodo de alegaciones, difusién adecuada del
Documento Plan de Accién Local-Agenda Local 21 para
promover la participacion del pdblico.

Andlisis de Propuestas de Actuacién ya desarrolladas en
otros municipios con problemdtica similar para conocer el gra-
do de éxito y las desviaciones detectadas en la implantacién.

[ (Agentes implicados

Comité de Direccién.

Asistencia Técnica.

Equipo de Gobierno Municipal y Pleno Municipal.

Foro de participaciéon ciudadana: agentes econémicos y
sociales implicados y publico en general.

Medios de comunicacién locales.

Plan de Accién Local-Agenda Local 21.*
Programa de Actuaciones prioritarias.
“Declaracién Agenda Local 21”.

Tras la definicion de las Actuaciones prioritarias que han de implantarse en el corto plazo

en el municipio, el siguiente paso es su ejecucién. A continuacion se detalla la metodologia

a seguir.



FASE Iv: EJECUCION

—— Objetivos

——( Acciones

L]

L

Implantar las Actuaciones prioritarias.

Hacer participes de su ejecucion tanto al Foro de participacion
ciudadana como al publico en general. Esto es, fomentar la parti-
cipacién en la implementaciéon del Plan de Accién Local.

Determinacién del ritmo de implantacién de las Actuaciones pre-
vistas en funcién de su grado de prioridad.

Planificacién individualizada de cada Actuacién por parte de la
persona designada como responsable de ejecucién. Andlisis espe-
cifico de las implicaciones en la gestién municipal y de las funcio-
nes que han de desempenar todos los agentes implicados.
BUsqueda de fuentes de financiacién (subvenciones, proyectos de
colaboracién...) en funcién del coste actualizado de la Actuacién
Coordinacién de las funciones que deben desempenar las Entida-
des implicadas en la ejecucién de la Actuacién, y asignacién de
responsabilidades segin los compromisos fijados.

Identificacion del papel de los ciudadanos y ciudadanas del muni-
cipio en la ejecucién, y disefio de un plan de comunicacién en
consonancia con dicho papel.

Ejecucién de la Actuacién y del plan de comunicacién disefado.
Seguimiento y evaluacién continua de la implantacién por parte
del responsable de ejecucion, del Comité de Direccién y la Asistencia
Técnica. Correcciéon de posibles desviaciones segin lo planificado.
Evaluacién del desarrollo de la Actuacién por parte del Foro de
participacién ciudadana. Recopilacién de propuestas de mejora.

— | Agentes implicados

Responsable de ejecucion.

Comité de Direccion.

Asistencia Técnica.

Entidades implicadas en la ejecucion.
Entidades financiadoras.

Foro de participacién ciudadana.
Ciudadania en general.

Medios de comunicacién locales.
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FASE Iv: EJECUCION

L]

I—— ( Resultados obtenidos

Posibles beneficios o mejoras previstas por la ejecucién de las Ac-
tuaciones prioritarias.

Ejecucién parcial del Plan de Accién Local-Agenda Local 21.
Implicacién social en la ejecucion.

Coordinacién entre Entidades y agentes locales implicados.

3.5.6. Fase V: Seguimiento y control del Plan de Accion Local

Tras la implantacién y ejecucion de los Programas de Actuacién prioritarios que componen

el Plan de Acciéon Local, es imprescindible realizar un seguimiento y control para conocer

su idoneidad ante la problemdtica detectada, esto es, para evaluar el grado de éxito de la

implantacién de los Programas de Actuacién.

Se trata de una Fase importante, puesto que incide en la mejora del posterior desarrollo del

Plan de Accién Local-Agenda Local 21.

La metodologia que debe seguirse es la siguiente:

FASE V: SEGUIMIENTO Y CONTROL

— Objetivos

L

Evaluar el grado de éxito en la implantacién de los Programas de
Actuacién prioritarios del Plan de Accién Local.
Esto es, detectar:

+ Latendencia del municipio hacia la Sostenibilidad Local.

« Las mejoras en la gestiéon municipal.

« El grado de compromiso del Gobierno Municipal, Ple-
no Municipal y Personal Técnico Municipal.

+ El grado de implicacién de los agentes socio-econé-
micos, de la ciudadania en general, de otras Adminis-
traciones, Organismos o Entidades, de los medios de
comunicacion...



J

+— ( Acciones

—— ( Indicadores de Sostenibilidad

*  Recopilacién de la informacién actualizada necesaria para la
nueva cuantificacién de los Indicadores de Sostenibilidad*
del municipio.

*  Tratamiento de la informacién y cuantificaciéon de los Indicadores
de Sostenibilidad.

e Andlisis de su evolucién y tendencias.

e Elaboracién de un Informe especifico con el andlisis pormeno-
rizado de la tendencia seguida por cada Indicador, causas y
principales conclusiones.

—— ( Entrevistas personales

*  Realizaciéon de entrevistas personales con el equipo técnico mu-
nicipal, Comité de Direccién, representantes politicos... con el
objeto de detectar su percepcion acerca de las posibles mejo-
ras existentes en la gestion municipal y en el grado de implica-
cion de los agentes y las entidades involucradas en el desarro-
llo del proceso de Agenda Local 21.

*  Entrevistas con los usuarios y/o pUblico en general afectados
por las Actuaciones implantadas.

Indicadores de Gestiéon

e Elaboracién y cuantificacién de un perfil de Indicadores de ges-
tién* que permitan valorar la gestion municipal de la Agenda
Local 21.

— [ Agentes implicados

. Representantes politicos y equipo técnico municipal.

«  Comité de Direccién.

+  Asistencia Técnica.

«  Ciuvdadanos y ciudadanas del municipio como usuarios de los
Servicios Municipales.

—— [ Resultados

« Informe relacionado con la tendencia del municipio hacia la
Sostenibilidad Local, utilizando como herramienta los resultados de
los Indicadores de Sostenibilidad.

« Informe-evaluacién acerca de la idoneidad de las Actuaciones im-
plantadas en el municipio.
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FASE V: SEGUIMIENTO Y CONTROL

— [ Resultados

« Informe sintesis de las variaciones en la gestién municipal, tanto mejo-
ras como deficiencias.
« Informe recopilatorio del nivel de participacién ciudadana durante el

proceso, sesgos detectados, potencialidades...

3.5.7. Continuidad de la Agenda Local 21

La Agenda Local 21 no concluye en la Fase V (Seguimiento y Control). Es un proceso que
se refroalimenta. Asi, tras el andlisis de las conclusiones que emanan de la Fase IV (Ejecu-
cién del Plan de Accién Local) y de la Fase V (Seguimiento y Control) se pueden dar dos

opciones:

*  Resultados positivos: reflejan la idoneidad de los Programas de Actuacién
implantados. El proceso continta con la revisién del Plan de Accién Local
para determinar, en funcién de su grado de prioridad, los Programas de Ac-
tuacién y el inicio de los mismos.

*  Resultados negativos: reflejan la no idoneidad de los Programas de Actuacién
implantados. Se analizan las causas de tal resultado: posibles deficiencias en
el diagndstico del municipio, errores en la seleccién del Programa de Actua-
cién o en su ejecucién... Revisién y correccion de las desviaciones producidas,

y continuacién del proceso de implantacién y desarrollo de la Agenda Local 21.

La Agenda Local 21 es un proceso continuo en el tiempo y con un horizonte a largo plozo. Los
objetivos a alcanzar por un municipio sostenible no son faciles ni inmediatos, puesto que en
muchas ocasiones implican cambios en el estilo de vida, en el modelo de consumo, en la
gestion municipal... cambios que no se producen en el corto plazo, sino que son fruto de una

evolucién y progresiéon continua en el tiempo.

El proceso de implantacién y desarrollo de la Agenda Local 21 no tiene un cronograma pre-
definido o preestablecido. Como ya se ha sefialado, la Agenda Local 21 es un proceso abierto y
creativo, donde cada municipio establece su propio ritmo de planificacién y accién en funcién de
varios factores como motivacién politica, presupuesto, implicacién ciudadana, éxito en la implan-
tacién de Programas de Actuacion, grado de conocimiento y sensibilizacién de los ciudadanos y
ciudadanas, versatilidad de la gestion municipal, apoyo de Entidades Locales Territoriales. ..
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La Agenda Local 21 es un proceso eminentemente prdctico cuyo objeto es, como ya se ha
sefalado, el trabajo en pro de la Sostenibilidad Local del municipio a través de la implanta-
cién de los programas de actuacién definidos en el Plan de Accién Local (Fase Il del
esquema metodolégico).

Con el fin de acercar la realidad practica de la Agenda Local 21 a los municipios de
Euskadi, a continuacién se presentan 21 posibles Actuaciones que un Ayuntamiento pue-
de desarrollar en su gestion municipal sostenible. Son 21 ejemplos. No pretenden ser de
aplicacién directa ni inmediata, sino que serd cada municipio quien defina sus propios
programas de Actuacién, atendiendo a los Obijetivos y Lineas Estratégicas marcadas vy al
Diagnéstico Municipal.

Son 21 Actuaciones que surgen del andlisis de experiencias exitosas en procesos de im-
plantacién y desarrollo de Agenda Local 21, asi como del trabajo desemperiado por el

equipo técnico especializado.

El esquema de presentacién de cada Actuacién serd el siguiente:

* Objetivos que se persiguen con su implantacion.

¢ Criterios de Sostenibilidad que estan relacionados con la actuacién y cuya
aplicacién persigue la consecuciéon de dichos criterios.

* Descripciéon del contenido.

» Agentes del municipio implicados en la implantacién y desarrollo de la
actuacion.

« Dificultades que pueden surgir en su aplicacién.

e Actividades de comunicacién relacionadas con la actuacién dirigida al
publico objetivo.



10.

11.

21 Actuaciones

Incorporar criterios de sostenibilidad en
el tratamiento del suelo urbano del
municipio.

Establecer un programa de rehabilita-
cién de los centros urbanos.
Incorporar criterios de sostenibilidad en
el tratamiento del suelo no urbanizable
del municipio.

Elaborar una ordenanza municipal de
medio ambiente.

Elaborar un catélogo del Patrimonio
Natural del municipio.

Recuperar o proteger el suelo
periurbano del municipio mediante la
creacién de corredores ecolégicos y el
mantenimiento de zonas agricolas.
Mejorar la gestion de los residuos pro-
cedentes de la construccién y demolicion.
Mejorar la gestiéon de los contenedo-
res de recogida selectiva.

Optimizar la gestién de los garbigunes
garantizando la valorizacién de los
productos.

Establecer criterios de eficiencia ener-
gética en los edificios, instalaciones y
servicios municipales.

Estructurar la tarifa de agua segun

Usos y consumo.

12.

13.

14.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

Establecer criterios de eficiencia en el
consumo de agua de los edificios, ins-
talaciones y servicios municipales.
Establecer dreas de tréfico moderado
y “dreas ambientales “ en el municipio.
Aumentar las zonas peatonales y po-
tenciar el uso de la bicicleta creando
una red apropiada.

Orientar la promocién econémica ha-
cia actividades respetuosas con el me-
dio ambiente.

Establecer mecanismos de seguimien-
to y control del proceso de concesién
de licencias de actividad en el municipio.
Promover una gestién integral de los
mercados municipales.

Fomentar la participacién ciudadana
a través de los Consejos Sectoriales.
Crear y dinamizar un grupo de traba-
jo con los agentes econémicos del
municipio.

Elaborar una campafa municipal de
educaciéon ambiental: la Agenda Lo-
cal 21 en el centro educativo.
Establecer una Red de municipios

vascos sostenibles.
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4.1.

Incorporar Criterios de Sostenibilidad en el

tratamiento del suelo urbano del municipio

Obijetivos

» Construir el municipio compatibilizando
las necesidades de suelo urbano con la
percepcién real de la existencia de limi-
tes al crecimiento, puesto que el suelo
es un recurso natural finito.

e Comunicar a los ciudadanos y ciuda-
danas dicha percepcién y la necesidad

de ser racionales en el consumo de suelo.

Criterios de Sostenibilidad
relacionados

» Uso eficiente de los recursos: el suelo
es un recurso finito.

*  No superacién de la capacidad de car-
ga del municipio, entendiendo capaci-
dad de carga como el maximo de po-
blacién que puede mantenerse de for-
ma sostenida en un territorio sin des-
truir su base de recursos.

*  Valoraciény proteccién de la biodiversidad.

* Uso sostenible del suelo.

*  Garantizar la movilidad y accesibilidad.

* Acceso a los servicios bdsicos: vivienda.

* Incremento de la equidad y justicia social.

»  Garantizar una buena calidad de vida.

* Implicacién social y acceso a informacién

* Solidaridad en el dmbito global.

Descripciéon

A través del Plan General de Ordenacién
Urbana y de las Normas subsidiarias, las
autoridades locales definen la ordenacién
del territorio, los usos del suelo, el grado de
protecciéon de los recursos ambientales, las
necesidades de movilidad y la accesibilidad
a los servicios... en definitiva, el modelo del
municipio: compacto o disperso. Se trata de
una de las herramientas més importantes
que el Ayuntamiento tiene para definiry con-

trolar el grado de Sostenibilidad Local.

Un municipio sostenible, desde el punto de
vista de la planificacién del suelo urbano,
se caracteriza por:

e En la medida de lo posible y en fun-
cién del crecimiento demogrdfico, no
crecer en extensién (nuevas viviendas),
sino en el fomento de politicas de con-
servacién y rehabilitacién de vivien-
das ya existentes (en centros histéri-
cos, barrios y caserios) y desocupa-
das "¢, de tal forma que se recupere
el dinamismo y las relaciones socia-
les del centro y del casco urbano, y
se conserve la tradicién heredada de
los caserios, a la vez que se protege
el suelo municipal.

No tender a una excesiva funcionalidad

16 E| Instituto Nacional de Estadistica —INE-y EUSTAT clasifican las viviendas de un municipio en: principales, secunda-

rias y desocupadas o vacias.



de los usos del suelo (industrial, residen-
cial, infraestructuras, comercial...) frente
a una ciudad mixta (mezcla de usos),
puesto que genera un aumento de la
necesidad de movilidad y, por tanto,
de implicaciones negativas en la cali-
dad ambiental del municipio: aumen-
to del tréfico, fundamentalmente pri-
vado, aumento de la contaminacién at-
mosférica y acUstica y aumento en la
demanda de combustible (recurso na-
tural no renovable).

En definitiva, se trata de potenciar la
planificacién hacia un modelo de mu-
nicipio compacto frente a un munici-
pio disperso, compatible con la con-
servacion de los caserios vascos

existentes.

Con el objeto de incorporar Criterios de

Sostenibilidad en el tratamiento del suelo

urbano, cada municipio analizaré:

La demanda y oferta actual de vivien-
das, asf como las previsiones futuras,

en funcién de la poblacién y del creci-

Agentes

miento demogréfico, con el objeto de no
construir futuras “ciudades fantasma”.
El ndmero de solares urbanos vacios
sin edificar.

El nGmero de viviendas desocupadas
La densidad de viviendas por unidad
de superficie.

La necesidad de que haya diversidad,
en cuanto a su poder adquisitivo, de
las personas que viven en un mismo
barrio con el objeto de no crear ni
guettos ni zonas exclusivas.

Los estdndares de drea verde por
habitante existentes en el suelo urbano.
La dotacién de equipamientos acce-
sibles para todos los ciudadanos y
ciudadanas a través de politicas de
descentralizacion por barrios.
Fomentar un casco urbano donde se
faciliten los espacios abiertos que fa-
vorezcan la convivencia entre la ciu-
dadania y que garanticen la movili-
dad, accesibilidad y seguridad de los
peatones, en detrimento de los coches.

implicados

* Servicios Municipales o Mancomunados relacionados: Ur-

banismo, Medio Ambiente, Bienestar Social, Tréfico... de tal

forma que se trate el municipio como un Sistema Integrado Local.

* Pleno Municipal.
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«~/Lguipo técnico especializado.
Dificultades

Esta propuesta implica, en muchos municipios, un cambio en la tendencia de crecimiento
disperso y de promocién urbanistica y, por tanto, rechazo politico y ciudadano
a las medidas planteadas.

Un municipio sostenible en su planificacién urbanistica no fomenta ni el uso indiscriminado del
transporte privado ni el crecimiento disperso del municipio, por las implicaciones sobre el entor-
no y sobre la cohesién social que provocan. Se trata de una visién del municipio que no es
nueva, pero sf distinta a la actual, y que genera impopularidad.

Sin embargo, el proceso hacia un municipio que persigue la mejora en la calidad de vida
de todas las personas respetando el entorno y a las generaciones futuras no es inmediato,
sino que es un proceso a largo plazo, por lo que las medidas a tomar a través de la Agenda
Local 21 son fruto del debate, del cambio de tendencias y de la evolucién en la
concepcién del municipio.

Comunicacién

Para que la evolucién hacia municipios sostenibles sea positiva, la ciudadania y los agentes
locales implicados tienen que ser formados e informados. De este modo, a través del Foro
de participacién ciudadana del municipio, se realizardn, entre otras, las siguientes actuaciones:
 Andlisis de experiencias exitosas en planificacién urbanistica sostenible, como
Calvid (Palma de Mallorca), Solingen (Alemania), Rennes (Francia)...
e Estudio y valoracién de las ventajas y desventajas en lo que a su planifica-
cién urbanistica se refiere, del municipio sostenible versus municipio no sos-
tenible. Para ello es recomendable la participacién en el Foro de una perso-

na experta en la materia.



4.2.
los centros urbanos

Obijetivos

 Disminuir la expansién de los municipios
en favor de la rehabilitaciéon de los
centros urbanos.

¢ Evitar el declive de dichos espacios urbanos

* Recuperar la identidad cultural e histéri-

ca del municipio.

Criterios de Sostenibilidad
relacionados

* Uso eficiente de los recursos: el suelo
es un recurso finito.

* No superacién de la capacidad de car-
ga del municipio, entendiendo capaci-
dad de carga como el méximo de po-
blacién que puede mantenerse de for-
ma sostenida en un territorio sin des-
truir su base de recursos.

*  Valoraciény proteccién de la biodiversidad.

» Uso sostenible del suelo.

*  Garantizar la movilidad y accesibilidad

* Acceso a los servicios bdsicos: Vivienda

* Incremento de la equidad y justicia social.

e Garantizar una buena calidad de vida

* Implicacién social y acceso a informacién.

* Solidaridad en el dmbito global.

Establecer un programa de rehabilitacion de

Descripciéon

La expansién urbana de los municipios ha
trasladado a la poblacién del centro urba-
no a la periferia, implicando un abandono
del centro, una pérdida del dinamismo so-
cial y un declive de las actividades comer-
ciales establecidas.

Ante esta realidad, se propone la definicién,
debate y desarrollo de un Plan de Rehabili-
tacién de las viviendas y del entorno que
configuran el centro urbano del municipio.

Un Plan de Rehabilitaciéon que implique:

e La adecuacién de las viviendas, no
sélo en su disefo sino también en re-
lacién a medidas de eficiencia ener-
gética, de insonorizacién idénea, de
accesibilidad para todas las personas,
de materiales de construccién no no-
civos para la salud...

* El respeto y fomento de las connota-
ciones culturales e histéricas que los
barrios, plazas y viviendas de los cen-
tros urbanos tienen.

* La mejora no sélo de las viviendas
sino también de los espacios urba-
nos del centro tales como plazas, jar-
dines y parques, mobiliario urbano...
de tal forma que se habilite un espa-
cio que fomente las relaciones entre

las personas, el paseo...
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* La dotacién al centro urbano de
equipamientos descentralizados y es-
pecificos para la zona.

Agentes implicados

»  Servicios Municipales o Mancomunados relacionados: Urbanismo, Medio Ambiente, Bien-
estar Social, Promocién econémica, Cultura... de tal forma que se trate el municipio como
un Sistema Integrado Local.

*  Organismos Supramunicipales de la Comunidad Auténoma, estatales o europeos que
apoyen el Plan de Revitalizacién con medios de financiacién.

e Entidades publicas o privadas que apoyen el Plan de Revitalizacién con medios de financiacién.

* Equipo técnico especializado.

Dificultades

La principal dificultad es la inversién necesaria para poder promover el Plan de Rehabilitacién

del centro urbano y por tanto, la busqueda de fuentes de financiacién piblicas y/o privadas.

Una opcién es acudir como “partner” de un proyecto europeo para que sea financiado a

través de alguna linea de financiaciéon adecuada.

Para garantizar el éxito del Plan de Rehabilitacién, éste deberd basarse en una buena planifica-
cién y gestién, asi como en la participacién en su definicién de todos los agentes implicados

(Ayuntamiento, promotores, constructores, asociaciones de vecinos y de comerciantes...)

Comunicacién

Con el objeto de atraer a las personas a vivir en el centro urbano serd necesario la elabo-
racién de un plan de promocién y comunicacién que sea complementario del
plan de revitalizacién. El plan de promocién y comunicacién deberé tener en consideracién

los siguientes aspectos:



Diferente pUblico objetivo, de tal forma que el centro urbano sea plural y diver-
so. Ademdés, para ello y como complemento, se establecerd un nimero
determinado de viviendas de promocién puiblica.

Destacar las ventajas de vivir en el centro que constituyen una mejora de la
calidad de vida. Ventajas como: la accesibilidad y cercania a los servicios,
facilidad en los desplazamientos, mayor identificacién con el municipio y su
tradiciéon histérica. ..

Sensibilizar a la poblacién en relacién a la problemética que genera el aban-

dono del centro urbano.
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4.3.

Incorporar Criterios de Sostenibilidad en el

tratamiento del suelo no urbanizable del municipio

Obijetivos

* Proteger el suelo no urbano del munici-
pio: definicion de los usos del suelo no
urbano (agricola, ganadero, forestal,
paisajistico...) y su funcién ecoldgica.

* Evitar concebir el suelo no urbano como
un suelo marginal dentro del municipio

» Gestion adecuada del suelo no urbano
del municipio.

* Valoracién por parte de la ciudadania

del Patrimonio Natural del municipio.

Criterios de Sostenibilidad
relacionados

* Uso eficiente de los recursos: el suelo
es un recurso finito.

*  No superacién de la capacidad de car-
ga del municipio, entendiendo capaci-
dad de carga como el maximo de po-
blacién que puede mantenerse de for-
ma sostenida en un territorio sin des-
truir su base de recursos.

*  Valoraciény proteccion de la biodiversidad.

* Uso sostenible del suelo.

* Empleo de los Recursos Locales y Eco-
nomia diversificada, en relacién a la
proteccién de la actividad agraria, ga-
nadera y forestal.

* Acceso a un trabajo con un salario justo

e Garantizar una buena calidad de vida.
e Implicacién social y acceso a informacién.

* Solidaridad en el dmbito global.

Descripcion

El tratamiento del suelo no urbano en los
Planes Generales de Ordenacién Urbana,
en relacién al suelo urbano y urbanizable,
no es tan detallado ni especifico; siempre se
ha considerado como el “resto” del territorio
municipal, como la reserva de suelo dispo-

nible para soportar el crecimiento urbano.

Sin embargo, y desde la perspectiva de la
Sostenibilidad Local, el suelo no urbano es
la reserva de suelo no degradado y, por tan-
to, parte de la riqueza natural del munici-
pio. Su incorporacién al espacio urbano im-
plica una pérdida ecolégica y, en funcién de

su uso, una pérdida agricola, forestal...

Lo anterior, no significa que en un munici-
pio sostenible no haya que recalificar suelo
no urbano a urbanizable en funcién de las
necesidades urbanas provocadas por el cre-
cimiento demogrdfico y la demanda de vi-
vienda. Significa que se recalificard suelo
no urbano a urbanizable siempre que se
hayan agotado otras vias previas, debida-

mente planificadas y gestionadas, como:



La construcciéon de solares urbanos.
La gestién adecuada de las
viviendas desocupadas.

La promocién de viviendas de alquiler.
El plan de revitalizacion del centro

cas propias y calidad de los espacios
naturales, seminaturales, agricola-
ganaderos... del municipio.

En funcién del andlisis anterior, dife-

renciacion de los espacios segun

urbano... usos: grado de proteccién y funcién
ecoldgica y paisaijistica.
El camino hacia la Sostenibilidad Local im- ¢ Definicién de planes especiales y dreas
plica una adecuacién normativa del suelo de actuacién en los espacios no
no urbanizable, de tal forma que se garan- urbanos.
tice su proteccién a través de su gestion, o Definicién de criterios de restauracion

estructuracién... Asi, algunas medidas ac- y conservacién funcional y estructu-

tivas para la consideracién del suelo no ral del suelo no urbano.
urbanizable en el planeamiento son: » Regulacién y control de actividades

 Estudio y andlisis de las caracteristi- no permitidas en el suelo no urbano.

Agentes implicados

» Servicios Municipales o Mancomunados relacionados: Urbanismo, Medio Ambiente, Pro-
mocién econdmica...

*  Organismos Supramunicipales con competencias relacionadas, como el Departamento
de Agricultura de la Diputacién Foral correspondiente y la Viceconsejeria de Medio Am-
biente del Gobierno Vasco.

* Agentes implicados como asociaciones de agricultores y ganaderos, propietarios de tie-
rras, promotores y constructores, grupos ecologistas. ..

» Equipo técnico especializado.

Dificultades

Es necesario un claro apoyo politico para la ejecucién de esta medida y una intensa colabora-
cién y cooperacién entre los Departamentos y Servicios involucrados. Asi, se constituird un
equipo multidisciplinar capaz de elaborar y aplicar el nuevo fratamiento del suelo no urbanizable.
Puede ser una medida impopular